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Expediente: PA HUPA 120/24 prórroga derivada de PA HUPA 108/22 
Objeto:  Clavos intramedulares para fracturas de cadera y huesos largos 
 

VISTO que con fecha 29 de noviembre de 2022 se formalizó el contrato derivado de la adjudicación 
del expediente PA HUPA 108/22 convocado para el suministro de clavos intramedulares para 
fracturas de cadera y huesos largos con las empresas STRYKER IBERIA S.L. / B82173451 y SMITH & 
NEPHEW, S.A.U./ A28123297 por un plazo de ejecución de 24 meses. 

VISTO el informe emitido por el Servicio de Traumatología y Cirugía Ortopédica solicitando la 
prórroga del citado contrato. 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, 
incluidas las prórrogas, es de 48 meses y que para la correcta consecución de los fines institucionales 
es necesario garantizar la continuidad del suministro descrito. 

VISTO el próximo vencimiento del contrato antes expuesto, se prevé realizar una prórroga del 
contrato derivado del PA HUPA 108/22 por un plazo de 24 meses. 

VISTO que las empresas STRYKER IBERIA S.L.  y SMITH & NEPHEW, S.A.U. han dado su conformidad 
expresa a la nueva prórroga de 24 meses, vinculando al nuevo periodo de prórroga las garantías que 
depositaron para el contrato PA HUPA 108/22. 

Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 
2021, de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M nº 222 de 17/09/2021), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del PA HUPA 108/22 convocado para el suministro de clavos 
intramedulares para fracturas de cadera y huesos largos durante un plazo de 24 meses por los 
siguientes importes y anualidades con efectos desde el 29 de noviembre de 2024:  
 
 
  ANUALIDADES   

Adjudicatario 2024 2025 2026 Importe Total 

STRYKER IBERIA, S.L. 9.040,26 108.483,10 99.442,84 216.966,20 

SMITH & NEPHEW, S.A.U. 2.351,25 28.215,00 25.863,75 56.430,00 

  273.396,20 
 

SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato referenciado las siguientes garantías: 

Empresa Importe Fecha

STRYKER IBERIA, S.L. 9.862,10 14/10/2022

SMITH & NEPHEW, S.A.U. 2.565,00 11/10/2022
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Ref: 57/583917.9/24
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 

Alcalá de Henares 
 

La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
39

98
17

90
91

35
38

83
72

92


		2024-10-18T15:23:19+0200


		2024-10-31T17:07:59+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




